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Sy aumenro DE CAPILAL y ) Escritura número mil dos
A

LN
E REFORMA DE ESTATULOS ) cientos noventa y  dos.-
Fr 2
 
A

SS N, QUE SE REALIZA EN LA  ) En la ciudad de Quito,
 

a]

   NOTA va COMPAÑIA: ) Capital de la República
 

PRIMERA |. N
” ) del Ecuador , el día de
 

COMPAÑIA NACIONAL DE GAS ) hoy jueves primero (1)
 

 

NO CONGAS C. A. ) de Diciembre de mil no
 

 

vecientos ochenta y tres;
 

 

 

DE: Y, 15'000.000,00) ante mí , doctor Jorge -

Laa

sal
 

A: Y 25:000.000,00) Machado Cevallos , Nota=-
 

'" AUMENTO.  : Y 10'000.000,00) rio Primero de este Can
14 
 

15 dí 3 copias )  tón , comparecen : los se
 

_—

) ñores Ingeniero Galo Mon
16
 

 

 

- JH) HA)EJA)AA)4)) taño -y el Economista Ma

0 ST  

s nuel Horra Alvarez , a nombre y en representación -
 

 

de VCUOMPAÑIA NACIONAL DE GAS -CONGAS C. A, , en sus-
19
 

 

E respectivas calidades de Presidente y Gerente Gene-
20
 

 

 

 

 

2 ral de dicha compañía , según consta de los nombra

mientos que se agregan. como documentos habilitantes.
22

 

Los .comparecientes son ecuatorianos , casados , mayores

de edad , domiciliados en esta ciudad , capaces para
 24 |;  

 

contratar y obligarse , a quienes de conocer doy -
25 :

fe ; bien instruídos por mí , el Notario , en el ob
 26

jeto y resultados de esta escritura , que. a cele--
 27

brarla proceden libre y voluntariamente , de acuerdo 28  
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2D con la minuta que me presentan , cuyo tenor es el
 

siguiente : "SENOR NOTARIO: Sírvase in-
 

sertar en su registro de escrituras públicas una -
 

.= de la ' que. conste el aumento de capital y reforma
 

":de estatutos que otorgan el Ingeniero: Galo Montaño
 

¿y -el Economista Manuel Horra , en sus calidades de
 

¿Presidente y Gerente General de UOMPAÑIA NACIONAL -
 

DE .GAS CONGAS C. A. respectivamente , conforme lo -
 

acreditan con los nombramientos debidamente inscri--
 

tos que se acompañan , de acuerdo con «las siguien-
 

tes Cláusulas +: PRIMERA .- a) COMPAÑIA NACIO-
 

 

NAL DE GAS CONGAS C. A. se eonstituyó mediante es
   
 

critura pública celebrada el cinco de febrero de -
 

mil novecientos setenta y seis ante el Notario Pú
 

 

blico Segundo del Cantón Quito , Doctor José Vicente
 

 

 

Troya , Aprobada por la Superintendencia de Compañías

 

por Resolución número cinco mil doscientos noventa-

: y. tres de diecinueve de febrero de mil novecientos
 

setenta y seis ,e inscrita en el Registro Mercan-
 

, ¡til de este Cantón , bajo el número ciento veinte-
 

y cinco , el veinte y>' cuatro: de febrero de mil no
 

vecientos setenta y seis .- $b) Mediante escritura-
 

pública otorgada ante el mismo Notario Segundo del
 

Cantón Quito , el treinta y uno de Agosto de mil-
 

novecientos setenta y ocho la compañía procedió a
 

 

aumentar su capital a “seis millones de sucres (-

Y. 6'000.000,00 ) y reformar sus estatutos , actos -
  que fueron aprobados por resolución número ocho mil   
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cuatrocientos siete de veinte y seis de junier” de-
 

13ENE8á

mil novecientos setenta y nueve, de la Superinten-
 

[A
la
»

psdencia de Compañías , que se» inscribió en el Regis
 

DSQ
Ñ 0, Mercantil del Cantón Quito bajo el número qui
 >

Ey
Mlnbbtos noventa y tres , tomo ciento diez , el vein

r Jl

Lts y nueve de junio de mil novecientos setenta y
y Le.
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7 Nueve 2) COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C. A.
 

aumentó su capital social en dos millones ciento -
 

dos mil sucres ( Y, 2'102.000,00 ) elevándolo por-
 

consiguiente a ocho millones ciento dos mil  sucres
 

( Y. 8'102.000,00 ) , mediante escritura pública ce-
 

lebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito ,.
 

doctor José Vicente Troya , el veinte y tres de -
 

junio de mil novecientos ochenta Yaprobada por la-
 

Superintendencia de Compañías mediante resolución nue
 

 

ve mil trescientos noventa y tres de «nueve de ju

lio de mil novecientos ochenta e inscrita en ela-
 

Registro Mercantil del mismo Cantón con el: námero-
 

seiscientos cincuenta y nueve , tomo ciento once .- ¿/
 

d) Mediante escritura pública otorgada ante el No
 

tario Primero de este Cantón el tres de marzo de
 

mil novecientos ochenta y tres , aprobadaporla=|]

Superintendencia de Compañías por resolución núámero-
 

doce mil trescientos cincuenta y cuatro de  veinte-
 24

y ocho de marzo del indicado año e incrita enel
 

Registro Mercantil , bajo el número trescientos trein
 

ta y nueve , tomo ciento catorce , el diecinueve de
  la uLOMPAabril de mil novecientos ochenta y tres ,  
 

03



10

21

12

18

14

15

16

19

19

20

21

22

23 |

24

25

26

28

ÑIa NACIONAL DE GAS CONGAS C. de aumentó su capi-
 

¡tal ¡social a quince. millones de sucres (  S/. --
 

 15'000.000,00' ) Jo) La Junta ¡General de Aaccio--
 

| :

inistas."de la u0MPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.k.
 

|

¡celebrada el veinte y ocho de marzo de mil  nove-
 

cientos ochenta y tres, resolvió aumentar el capi-
 

 tal social de la compañía en diez millones de su
 

cres ( $Y, 10'000,000,00 ) , elevándolo por consiguien' |
 

 

te a veinte y cinco millones de sucres ( S/. --

25!000.000,00 ) , según 'consta del contenido de la-
 

parte respectiva del acta de dicha Junta que en a-
 

copia certificada se agrega , a fin de que usted ,
 

señor Notario , se sirva transcribirla como parte
  
 

: ¡integrante de la presente escritura pública y cuyo

 

¡texto es el siguiente 3" " COMPAÑIA NACIONAL DE GAS

¡CONGAS Codo ,- EXTRACTO DEL ACTA DE JUNTA GENERAL
 

¡ORD INAx IA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA NACIONAL DE
 

¡GAS > C.A. " CONGAS " CELEBRADA EL VEINTE Y OCHO DE
 

 MARZO DE MIL NOVECIENIOS OCHENTA Y TRES - En la
   | ¡ejudad de Quito , a veinte y ocho de marzo de mil
 

=7

novecientos ochenta y 'tres en el domicilio de. la-
 

Compañía , se reúnen las siguientes personas : Inge--
 

niero Galo .Montaño , Presidente ; Ingeniero Alberto -
 

Rosales en representación de Ecuatoriana de Artefac
 

tos S. A. y Metalgas del Ecuador S. A. ; Señor San
 

tiago Ruiz por sus “propios derechos ; Doctor José -
  l. 

M. Pérez por sus propios derechos ; Señor José Es-
  candón en representación de Mateco Ltd. 5 Licenciado   

O



| DR. JORGE MACHADO CEVALLOS “32” 03
Pablo Ruíz en representación del señor xamiro.-Mena

Beal 4
y de. Comerandina Cía. Ltda. y señor Manuel . Horra-

 

 

'oga. su calidad de Gerente - Secretario ' .- Preside la
 

   
   

e:
: segión el Ingeniero Galo Montaño , quien solicita al

>  al

A segretario , Señor Manuel Horra que forma la lista-

os y

Sr los asistentes que es como siguéz -— -— =>». =.< -

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTARIA , N ACCIONISTA No ACCIONES VALOR PAGADO

PRIMERA N
a Ecasa S.A. 2.700 SY.  2'700.000 Y. 2:700.000

0 o Metalgas S.A. 2.700 21700,000 2!700.000

so Sr. Santiago Ruiz 69 69 .000 69.000

: . Dr. José M. Pérez 80 80.000 80.000

2 To .,l_  Mateco Ltda. 68 68.000 68.000|

a Sr. Ramiro Mena 50 - 50.000 50.000

] Comerandina C. Ltda. 2.421 2'421,000 - 21421,000

a El secretario expresa que existe el quórum legal y
  

e estatutario ,

0 de
| Pagado , y el Presidente, declara instalada la sesiónO . -

toda vez que se halla presente el no- :
 

venta y ocho punto ocho “por 'ciento del Capital -
 

 

a las. diecisiete horas cincuenta minutos .- El Pre
 

sidente dispone que , por secretaría , se dé lectura
 

 

I

|
| j del Orden del Día que consta en la Convocatoria -

1

publicada en el diario El Tiempo el día diecinue-
 

ve de marzo de mil novecientos ochenta y tres , -
 

cuyo texto es el siguiente: Tres ,- Resolución -
 

sobre el Aumento de "Capital de Jla Compañfa y  Ke-
 25

forma. de Estatutos : Tres punto uno .- Á  propues-
 

ta del Presidente , la Junta General resuelve aumen
29 

tar el Capital Social en la suma de diez millones   28
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|

UN
| de sucres ( Y 10!000/000,00 ) mediante la capita35
 

! Jización de igual valor coí cargo a Superávit por
 

y Revalorización en la cantidad de seis millones --
 

| trescientos seis mil ciento ocho sucrés , ochenta y
  1

y cuatro centavos ( Y. 6'306.108,
84
van cargo a-
 

! . A

!
pot Reserva. Legal existente a diciembre de mil nove--
 

cientos ochenta y uno en la cantidad, de dos millo
 

 

,, nes doscientos ocho mil «seiscientos sesenta y dos

.
2.
 

|, sucres , treinta y nueve centavos ( SY. 2!'208.662,39 )

¡con cargo, a Reserva Legal apropiada a diciembre -
 

l de mil novecientos ochenta y dos “en la “cantidad-
 

i
tl

' de un millín seiscient
os

cincuenta y .ocho mil o-
 

ho.
l

' Chocientos , cincuenta sucres , veinte y seis centavos
  (€ 5/. 1'658.850,26 ) ; quedando como saldo de Reser
 

va Legal:a diciembre de mil novecientos ochenta y
 

dos la cantidad de ciento setenta y tres mil seis
 

cientos veinte y. un sucres , cuarenta y nueve cen
 

aros ( Y. 173.621,49 ) ;- Si  quedaren. fracciones, ,
 

l los accionistas podrán: negociar sus respectivos de
 

| rechos "y facultáan al Directorio para que realice-
 

los registros y compensaciones. , renunciándo al efec
 

, to , a cualquier derecho preferente que pudieren -
 

tener .- Tres punto dos: .- La Junta General aprue
 

o ba. la emisión de diez mil acciones nominativas y
 

ordinarias de un mil sucres cada una , así como -
 

." reformar el. artículo quinto de los Estatutos So--
 

¡ y Ciales , el mismo que dirá : " CAPITAL " : “El Capi-

 

 7

tal Social es de veinte y cinco millones de su- 
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cres , divididos en veinte y cinco mil acciones no
 

A

AA—2,
ILEALE
US

minativas y ordinarias de un mil sucres cada una
   

 
 

HE
: A S/. 1.000,00 )f.- Seis .- La Junta yeneral au-a e -
  alfa

 

 

o ,
tériza al Gerente General para que eleve a escri-
 >z

tura pública el Aumento de Capital y  consiguiente-
  
EsTorma de Estatutos . y formalice las resoluciones
 

  

omadas al respecto por la hresente Junta , conjun-
 

tamente con el Presidente [ Siete .- El Secreta-
  rio deja constancia de que todas las resoluciones-
 

que anteceden fueron tomadas con todos los votos a
 

favor y que han incorporado al expediente: los si
 

guientes documentos : Convocatoria a la vunta , In--
  forme de los. Administradores y Comisario.., Balance -
 

 

General y documentos complementarios , así como los-

documentos que acreditan las representaciones de las
 

 

personas jurídicas y de los accionistas ausentes .-
 

17
Ocho .- Habiéndose cumplido 'el objeto de la Convo

catoria , la Junta nomina «como su delegado al se--
 

fior Josg María. Pérez , para que , conjuntamente con -.
 

el secretario procedan:a la redacción de la presen
 

te Acta .- AU“lás' diecinueve "treinta el Presidente
 

.
levanta la sesión %-- Suscriben la presente Acta ,-
 

el Presidente ,.el Secretario y el doctor josé Ma-
 

ría Pérez en su calidad de Delegado de la Junta-
 24

General para su redacción .- Presidente , Ingeniero-
 25

Galo Montaño ; Gerente - Secretario , Economista Manuel
 26

Horra A. .- Accionista: delegado , Doctor José María
  Pérez .- Certifico que es fiel copia de la parte  
 

93
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pertinente del Acta de Junta General Ordinaria de
 

veinte y ocho de marzo de mil novecientos ochenta-
 

y tres A firmado ') Ilegiíble .- ( sigue un -
  sello )" .- Hasta aquí el extracto del Acta de-  
 

"Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compa

 

fía Nacional de Gas Congas C.d. +.- - - SEGUN-

 

DA .- Con los antecedentes expuestos. el Insenie-
1 T

ro Galo Montaño , Presidente ,y el Economista Manuel
  
 

| Horra , Gerente General , de la UOMPAÑIA NACIONAL DE

| GAS CONGAS C. A. , debidamente autorizados por_la -
 

¡ Junta General , expresamente declaran : a) Que elevan
 

el capital social de la compañía en la suma de -
 

DIEZ MILLONES DE SURES ( Y. 10'000.000,00 ) , au-
 

  mento quese halla fntegramente pagado en la for-

Ima que a continuación se indica 2: - > >— a a o == o
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

, ACCIONISTA CAPITAL AC AUMENTO ACCIONES

'FUAL CAPITAL

_ECASA Sid, y 4.999.000 / Y. 3.333.000 / 8.3324
¡ METALGAS S.A. | 4.999.000 / 3.333.000) 8.332 /

| SANTIAGO RUIZ 128.000 / 85.000 y 213 /
| ¡ YOSE M. PEREZ 148.000 ( 99.000 247 (

_MATECO €. 1MDA. 126.000 / . 8.000/ 210 /
KAMIRO MENA 93.000 62.000 / 155 /

COMERANDINA CIA. >

¡LTDA. 4.482.000 |: 2.988.000 / 200 l
| ERNESTO ARGUDO 25.000 16.000 / 41 /

R y. 15.000.000 Í y. 10.000.000 / . 25.000 / 'Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriao 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS =3-
A b) Que se reforma el Artículo Quinto “de- -
 

na

==” *

 

los estatutos sociales , el mismo que dirá : fEGHAL..

TAL :: El capital social es de veinte y cinco mi-
 

llones de sucres , dividido en veinte y cinco mil-   
 

 
20 

 
  
¡E

e

facciones nominativas y ordinarias de un mil sucres

%

"(cada. una ( $Y, 1.000,00 ') " .- c) Que se eleva a

scritura pfblica la parte pertinente del acto de-

la Junta General de Accionistas de veinte y  ocho-

de marzo de mil novecientos ochenta y tres '.- Us

ted , señor Notario , se servirá agregar las cláusu-
 

las de estilo e “incorporar los documentos habilitan
 

tes," ,.- ( Hasta aquí la minuta que queda eleva-
  da a escritura pública , con todo el valor legal -
  y que los comparecientes la aceptan en todas SUS+
  partes , la misma que se encuentra firmada por el=-.
  

señor doctor Marcelo Maldonado Vásconez , afiliado -
 

al Colegio de Abogados de Quito bajo el número -
 

mil doscientos cuarenta y uno ) .- Pára la cele-
 

bración de esta escritura , se observaron los precep
 

tos legales del caso , y .leída que les fue a los
 

. Comparecientes por mí , el Notario , se ratifican y-
  firman conmigo en unidad de acto, de lo que tam-
  

 
 

 
, t

bién doy fe .- ( firmado nasentero Galo' _Monta-

_ ño P. .- Cédula de ciudadanía número ciento seten
  

ta millones ciento doce mil novecientos once - cua-
 

tro .- Cédula de control tributario nfmero ciento-
 

treinta y seis mil doscientos sesenta y tres . --
 

(— firmado ) Economista Manuel hHorra A. .-  £édula -  
   

yÓ
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de ciudadanía número ciento setenta millones 5esen-

ta y siete mil ciento setenta y cuatro - cuatro .-
 

Códula de control tributario número mil doscientos-
 

treinta y ocho .- El Notario , 1í firmado ) , Jorge
 

Machado CU. .- DOCUMENTOS HABILITANTES ,- 8" Quito ,-
 

veinte de septiembre de mil novecientos ochenta :y-
 

dos .- Señor Ingeniero Galo nmontaño Pérez , Ciudad.
 

La Junta General de Accionistas realizada el quin-
 

s

ce de septiembre de mil novecientos ochenta y dos
 

tuvo el acierto de elegir a Usted para el Cargo-
 

de Presidente de CONGAS 5S. A. , de acuerdo a sus -
 

estatutos sociales por el período de dos años , -
 

Las atribuciones y deberes que a usted le corres-
 

ponden constan de la escritura de constitución  so-
 

cial ororgada ante el notario doctor vyosé Vicente-
 

roya el cinco de febrero de mil novecientos seten
 

ta_y seis e inscríta en el Registro mercantil nú

mero ciento veinte y cinco, el doce de marzo de-
 

mil novecientos setenta y seis .- La representación
 

 

legal , judicial y extrajudicial de la uompañía tie

ne el Gerente General .- Muy atentamente , ( firma
 

do ) Economista Manuel Horra Alvarez , Gerente Gene
 

ral .- En esta fecha acepto el cargo de Presiden
 

te de CONGAS S. dl. A al que se refiere eel - nombra-
 

miento que antecede .- ( firmado ) Galo Montaño -
 

Pérez .- Con esta fecha queda inscrito” el - presen-
 

te documento bajo el nfmero tres mil setecientos -
  treinta . del. Registro de Nombramientos , Tomo ciento-   

O
O



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS -=6-
trece  .-- Quito , a veinte. de octubre de mil, hove-
 

cientos ochenta y dos .- REGISTRO MERCANTIL RE
 

<A GESTRADOR , ( firmado ») Doctor Gustavo García Bande
ON o :
 

 

  

 

  

 

AN as .- ( sigue un sello ) .- Con fecha veinte -

 

>>

py/de octubre de mil novecientos ochenta y dos se -
 

 

  

>

jhalla inscrito el nombramiento de Presidente otorga
ES :

notara Nao por CONGAS S.A. a favor de Galo Montaño P. -
 

PRIMERA|
8

Y
2

Quito , veinte y seís de octubre de mil novecientos

ochenta y dos .- El Registrador , ( firmado ) Doc
 

9

|

:10 tor Gustavo García Banderas .- ( sigue un sello )!
 

11 COMPULSA: Es fiel compulsa del documento --
 

que antecede , el mismo que obra como habilitante -
 

13
de la escritura nfimero doscientos cuarenta y siete
 

14
 

13

otorgada ante mí , el tres de marzo del año en -

curso ; y , en fe de ello la confiero sellada y -
 

16
firmada en Quito , a primero de diciembre de mil -
 

0 Ñ
19

novecientos ochenta y tres .- El Notario ,( firma

do ) Doctor Jorge Machado Cevallos .- Notario - Abo
 

19

gado .- ( sigue un sello ) ..----- " Quito ,-
 

veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y-
 

20

dos .- Señor Economista Manuel Horra Alvarez , Cíu-
 21

dad .- Ja Junta General de Accionistas realizada -
 

el quince de septiembre de mil novecientos ochenta
 23

y dos , tuvo. el acierto de elegir a usted para -
 24

Gerente General de CONGAS S. A. , Compañía Nacional-
 

de Gas , de acuerdo a los Estatutos sociales y por
 

el período de dos años .- Las atribuciones y  de-

  
 

beres- que a usted le corresponden constan de la -  E
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 e

 

escritura de constitución social otorgada -'ante el -

fNotario doctor José Vicente Troya el cinco de fe-
 

151

Hill brero *- de mil novecientos setenta y sels e inscri-
 

Lilita en el Registro. Mercantil bajo el número ciento
 

 t o .
veinte y cinco, el doce de marzo de mil novecien
 

 

“tos setenta -y: seis. .-: La :*representación legal , ju

 
l
-
 

 

dicial y: extrajudicial de: la. Compañía la tiene el

 

|. ¡Gerente General .- Muy Atentamente , ( firmado ) =-

bl Jorge Andino Castro o. Presidente Encargado .- En-
 Wi?

esta fecha acepto .el cargo de Gerente General de-
    

i".. ÍCONGAS.. .S. A. , al cual se refiere el nombramiento -
 

,|íque : 'antecede. .- Quito , veinte de «septiembre de mil
 

!
21
¡novecientos. ochenta y dos .,- Y: firmado ) Economis
 

 

.-)| ta. Manuel Horra Alvarez .- Con “esta fecha queda -

 

s
r

p
o

 

inscrito el, presente documento. bajo el número tres

pmil . quinientos seis del Registro de Nombramientos ,
 

 

¡Tomo ciento trece .-. Quito , a veinte y ocho de -

 

e
A
l
u
A

¡¡septiémbre de: mil novecientos - ochenta y dos .- RE

'[GISTRO MERCANTIL - ,. *L REGISTRADOR , ( firmado ) - 

¡Doctor .Gustavo García Banderas .- ( sigue un se--
 

A
a
A

 

Hilo: )"",-COMPULSA: Es fiel compulsa del -

A

 E

|
documento . que .antecede » €l mismo que obra como --

«¡habilitante de la escritura nfimero doscientos cuaren
 

¡ta y siete , otorgada ante mí., el tres de marzo -
 

¡del :año en curso sy: en fe de ello, la confíero
 

e

DN

A
A
A

¡sellada y firmada en Quito , a primero de diciembre
 

||de mil novecientos ochenta y tres .- El Notario.
 ”

   Ie] tsrmado ) Doctor Jorge Machado Cevallos - NotaVIA >     Mo

,
"e
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DR. JORGE MACHADO CEVALL
rio - Abogado .- ( sigue un seL1dY

ENE_
 

 NY
Se otorgó ante mí ; y ,en |
 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA , sellada y
 

firmada en Quito , a primero de diciembre de mil -
 

novecientos ochenta y tres _.-
 

 

/ q: xD

h
(. ESO: Fa Mabado Cal 

    
_NÓTARIO ABOGADO

 

 

O /
% “2 MOSS
7 “ECU” >

RAZON: - Cumpliendo o ordenadopor 24 Señora Supesiuton+
 

 

Gente de Compañias en su Resol: ón No. 12302 de fefha*
 

 

2unento de» Capital :7Hoforaz de Estatutos de OCCSPANIA
 

. N£CICNAL ¿EGAS CONGAS G.de, otorgata ante el Hotazio
 

Dr. Jorge inthado el 1 de Disteubre de 1983, al margen
 

de la Tecritura de Constítuesón de esta Conpañia, des
 

21

de Febrero de 21976.
 

Po Huilaae
Quito, Prointa de DiIGLOnbeS de 1983.
 

 

 
 

 

engMoreno de Solinésa l
Á >

ARA SEGUWD |
MEECUADOR —|

RA y
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ZON : Mediante Resolución No.12802, de fecha 30 de diciem

bredé mil nóvecientos ochenta y tres, suscrita por la -
 

Superintendenciade Compañías, se aprueba el aumento de
 

capital y la reforma de estatutos de ' COMPAÑIA NACIONAL
 

DE GAS CONGAS C.A, ", cuyo texto antecede; y, dando cum-
 

plimiento a lo dispuesto en dicha Resolución'en su Ar--
 

tículo Segundo, senté razón de este particular, al marge E

 

dela matriz de la escritura pública de Aumento de Capi-
 

“tal y Reforma de Estatutos de la referida compañía, cele
 

brada en esta Notaría el primero de diciembre de mil no-
 

vecientos ochenta y tres. - -= == == == => --
 

Quito, a treinta de Diciembre de mil novecientos ochenta
 

y tres ,-
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ctorgada el 1 de diciembre de 1383, ente el Uotario Prititre: de este Q)9
 

e".

Cantín, Pr. Jorge Machado Cevallos.- Se da así cumplimiento a do eta

puesto en el Art. tercero de le xítede fesolución, de conforalded a
 

lo establecído en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica»
 

do en el *egíatro Úficial 879 de 29 de agosto del mismo año.» Se
 

anotó en el fepertorio bajo el túmero 14338.- Cuito, e treinta de di Y

 

ciembre de mil novecientos ochente y tres.- El alclofiaoon.- A
 

ASUS.
 

 

Dr. Gustas García Banderas

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
  


